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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de noviembre (11) de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Sucesión 

Causante Libia Bedoya Martínez 

Radicado No. 05001 31 10 001 2023 00584 00 

Asunto Rechaza por no subsanar  

Interlocutorio  No. 1007 de 2023 

 

Por auto que antecede y, al decidir esta Dependencia Judicial por 

ser competente para conocer de la acción aquí incoada, aludió a la 

irregularidad de que adolecía el libelo petitorio y por ello dispuso que 

en el término de cinco (5) días se ajustara a los requisitos 

procedimentales faltantes, so pena de ser rechazada.  

  

De acuerdo al término antes anotado, éste ha culminado, sin que se 

haya cumplido con el lleno de los requisitos, por cuanto la parte 

actora guardó completo silencio, razón ésta que hace posible el 

rechazo del escrito introductorio y en consecuencia el JUZGADO 

PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: - RECHAZAR la anterior demanda por carecer de los 

requisitos legales. 

 

 

SEGUNDO: -ARCHÍVESE el expediente sin necesidad de desglose, 

dado que la demanda fue presentada por medios digitales. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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